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1.LECTURA
GRUPAL DEL
SUPUESTO 

(análisis visual rápido

de los aspectos más

importantes) 



Introducción + marco legal

Damos respuesta a la cuestión a)

2.elaboración de la primera parte del supuesto 

Marco teórico (3 autores mín.)

Contextualización 



3.elaboración de la VINCULACIÓN CURRICULAR + RESOLUCIÓN 

Objetivo de etapa: A (valores y normas de convivencia), B (hábitos de trabajo individual y en equipo), D (diversidad cultural y persona) y G
(Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran la realización de operaciones
elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana). 
Objetivo didáctico/de aprendizaje: redactar 2 o 3 relacionados con el tema.
Competencia clave: STEM, CPSAA y CP.
Perfil de salida: contribución al desarrollo de descriptores operativos relacionados con la comunicación lingüística, el pensamiento crítico, el
trabajo cooperativo y el aprendizaje autónomo, vinculados con los Retos del siglo XXI.
Competencias específicas:  relacionarlo con las 8 competencias específicas del área, pero más concretamente con la CE2: Resolver situaciones
problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder, obtener
soluciones y asegurar su validez desde un punto de vista formal y en relación con el contexto planteado y CE8: (respeto a los compañeros, equipos
de trabajo, etc) + mención de algún criterio de evaluación (Ej: 2.1. y 8.1)
Contenidos (saberes básicos): Bloque A: Números y operaciones.
Contenidos transversales (art 11 D61): el 5 → Convivencia y diálogo.
Principios pedagógicos: (art19 loe/lomloe) → aprendizaje competencial, significativo y activo, atención a las diferencias individuales, desarrollo de
la comprensión lectora y la expresión oral y escrita en todas las áreas, así como uso de metodologías activas y cooperativas.

Vinculación
curricular

Damos respuesta a la cuestión b)

3.1. VINCULACIÓN CURRICULAR 



a) Establecer y realizar reuniones para la elaboración y revisión del plan de mejora

b) Evaluación inicial del alumnado

c) Elaboración del plan de mejora 

d) Seguimiento del plan 

e) Organización del plan de mejora desde un punto de vista organizativo y metodológico 

f) Diseño de actividades a desarrollar en el plan 

g) Evaluación final, recogida y análisis de datos 

a) Reuniones semanales del equipo de ciclo para la elaboración y revisión del plan

b) Preparar y llevar a cabo una prueba para evaluar de manera inicial a los alumnos 

c) Propuestas para elaborar el plan 

d) Reuniones e instrumentos para llevar a cabo el seguimiento del plan

e) Posibilidades para la organización del plan: 

Plan de actuación basado en la realización de talleres donde se prioricen actividades manipulativas, en grupos cooperativos o

por estaciones de aprendizaje 

Se puede plantear también como unos talleres organizados en grupos flexibles donde con el apoyo de otro profesor de

establezcan 3 grupos con diferentes niveles entre las dos clases

Otra opción sería dedicar 1 sesión semanal específica a la resolución de problemas utilizando el refuerzo de otro profesor 

f) Proponer ejemplos de actividades: completar con los datos que faltan, localizar palabras clave y elaboral un mural, realizar

problemas interactivos, etc. 

g) Al término del trimestre se realizará una prueba de resolución de problemas para recoger datos. Realizar un análisis de los

resultados para ver si se ha producido o no una mejora y recoger propuestas de mejora

3.2. resolución 

ACTUACIONES

Tareas

ideas según
rúbrica del

tribunal



Atención  educativa

Evaluación

3.elaboración última parte del supuesto 

Coordinación

Conclusión + bibliografía

Damos respuesta a las cuestiones c) y d)

1. Incluir un indicador de logro por cada tarea propuesta (NO QUEDA CLARO)
2.Instrumentos: pruebas escritas, registro diario, rúbrica de participación y trabajo en clase 
3.Instrumentos de evaluación del PLAN: escala de estimación de las sesiones, registro de las

pruebas realizadas, encuestas al profesorado

Imprescindible contar con la figura del TSIS y su apoyo en el aula



4.REVISIÓN DEL SUPUESTO: numerar páginas, revisar
faltas de ortografía, releer las hojas escritas...

https://documentos.anpemadrid.e
s/docs/pdf/ANPE_PONENCIA%20

OPOSICIONES%20PRIMARIA.pdf

Y PARA EL FINAL, NO OLVIDES QUE :
 
1. Reserva unos minutos para leer de
nuevo lo escrito: muchas veces lo
que escribimos no se comprende
cuando se lee. 
2. Repasa la ortografía. 

 NO OLVIDES QUE EL EJERCICIO LO
VA A LEER EL TRIBUNAL. 

https://documentos.anpemadrid.es/docs/pdf/ANPE_PONENCIA%20OPOSICIONES%20PRIMARIA.pdf
https://documentos.anpemadrid.es/docs/pdf/ANPE_PONENCIA%20OPOSICIONES%20PRIMARIA.pdf
https://documentos.anpemadrid.es/docs/pdf/ANPE_PONENCIA%20OPOSICIONES%20PRIMARIA.pdf


5.TAREA 1 DE ABRIL: 

1.Tras lo trabajado en la sesión de hoy, resuelve el supuesto práctico a mano y  envíalo

a maestrinadeprimaria.opos@gmail.com 

2.Ten en cuenta los apartados que sí o sí tienen que llevarse a cabo a la hora de

realizar un Plan de Mejora. 

3.Cronometra todos los apartados y apunta los datos en una hoja aparte. Esta hoja

también tiene que escanearse junto al supuesto. 

SUPUESTO PRÁCTICO REDACTADO

fecha tope de entrega: 
22 de abril
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